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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE EIVISSA
JUZGADO DE 1A. INSTANCIA NÚM. 2 DE EIVISSA

6875 Procedimiento ordinario 642/2010 Sobre otras materias

D./Dª. MARIA ALZIRA ABAD ROLLAND, Secretario/a Judicial, del JDO. PRIMERA INSTANCIA N.2 de IBIZA/EIVISSA, por el
presente,

ANUNCIO:

En el presente procedimiento  seguido a instancia de LETICIA SAN ROMAN MARTIN frente a Alejandro Iglesias Natera y Doña Tamara
Campos Carrasco se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA  nº 16/14

En Ibiza, a 27 de Diciembre del 2013.
Dª Carmen Bru MuñozJUEZ: 

HECHOS

 Por la Procuradora Doña María Tur Escandell en nombre y representación de Doña Leticia San Román Martín, se presentóPRIMERO.-
demanda de juicio ordinario contra Don Alejandro Iglesias Natera y Doña Tamara Campos Carrasco, que fue admitida a trámite mediante
Decreto de fecha 31 de mayo del 2010. Interesaba se dicte sentencia en la que se condene a la demandada a indemnizar a la parte actora
conjunta y solidariamente en la cantidad de 4.109,33 euros más los intereses legales que procedan y, a las costas del proceso.

FALLO

la demanda presentada por la Procuradora Doña María Tur Escandell en nombre y representación de Doña Leticia San RománSE ESTIMA 
Martín, contra Don Alejandro Iglesias Natera y Doña Tamara Campos Carrasco, rebeldes,  a Dony SE  CONDENA  solidariamente 
Alejandro Iglesias Natera y a Doña Tamara Campos Carrasco, a satisfacer a la parte actora la cantidad de 4.109,33 euros más los intereses
legales; todo ello con expresa condena en costas a la parte demandada.  

Y encontrándose dichos demandados, Don Alejandro Iglesias Natera y Doña Tamara Campos Carrasco en paradero desconocido, se expide el
presente a fin de que sirva de notificación en forma al mismo.

EIVISSA a siete de Abril de dos mil catorce.
SECRETARIO/A JUDICIAL,
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